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TRANSPORTE  

  
Informamos a todos los asociados que tanto Vialidad Provincial como 
Vialidad Nacional están infraccionando a camiones que transport en 
mayor peso que el admitido en la "inspección técnica vehicular".  
  
Por lo que aconsejamos tener especial atención a este parámet ro al 
realizar la carga de una unidad.  
  
No confundir con la carga máxima admitida en puerto que es de 45000  
kg.  
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